
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

t+?t,allc^ 
PBr FG+¿

Resolución de la oficina General de Administración

N' 01 02 . 2O16.FONDEPES/OGA

Lima,14 de julio de2016

VISTOS:

La Nota N"409-2016-FONDEPES/DIGENIPM, de fecha 06 de julio de 2016, emitida por ta Direcc6nGeneralde Inversión pesquera Artesanal y Acuícola; ei Memorándur-titrrno N"15gg_201O_fbttofpeVsC,
1.^. F!9_.0^7_ de jutio de 2016, emitido por ta Secretaría Generat; el tnforme N"049_2016_FONDEPES/OG//AGF, de fecha 14 de julio de 2016, emitiJo pói ta Coordinación det Área de GestiónFinanciera y la certificación de crédito Presupuestario N"zil3, emitida por la oficina General dePlaneamiento y presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que' el literal a) del artículo 20" del 5:glgl^.1g d_e organización y Funciones de F9NDEpES,aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-pRoDUcÉ, esaotece como función de ta oficinaGeneral de AdministracjÓ¡,. rooramar, ejecutar, coordinar, dirigíi y controlar los procesos de gestiónfinanciera, tesorería, contabilidad y oros ei el marco de la normatilidád vigenre; asimismo en su literal o) seprecisa que para el cumplimiento de las funciones asignadas tiene la facultad de expedir resoluciones; queconcordado con el príncipio de.legalidad, recogido e¡ É l.y n; ziiq.u, t y de procedimiento AdminishativoGeneral permiten atender lo soliciiado por la Dlrección Genérar oe tnvelion pesquera Artesanal y Acuícola yconsecuentemente corresponde autorizar el reembolso solicitado, toda vez que el destino de los recursospermitirán cumplir los objetivos y funciones institucionales del Fondo Nacional de Desarrollo pesquero;

Que, mediante Resolución Directoral N'001-2011-EFn7.15, modificada por Resolución DirectoralN0004-2011-EFn7fi, se dictan disposiciones complementarias a la ó¡rectiva de Tesorería aprobada por laResolución Directoral N' 002-2007-EFn7.15 y sus modificatorias, r.rp..to del ciere de operaciones del AñoFiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado y der uso de ra caja cfrü, entre otras;

3t1: 
jll[.jg:]:.lj{."*^T.:^F^*:.1,:g llecprar N. 00.1_201J_ EFrT is,estabrece que para

::":11'l::i: liff:llT:,:g:lii'Fti* pan susrentar üem¡orsás l.li¿ti.ár, ;r:#;ffi;ü:",,r#:i
i;tüffi.il#Jil;:n rlo lr nnmiciÁn ¡ln ¡aa,;^;^ ^ -..^ r- , Iil:*:,1.,":::,:l**tr4dffi :;ffi ili.Hffi::ffi ffi :JliiXXffi L'.?liJ'"',.J1X',:iJfl1]ll3üili5previsto, para eldesarrollo de dicha comis¡'ón;

Que' mediante Nota N'409-2016-FONDEPES/DIGENIPM, la Dirección General de InversiónPesquera Artesanal y Acuícola, remite a la secretaria General del FoÑDEPES, la rendición documentada degastos porel impofe de s/' 615'00 (seiscientos quince con 00/100 sotes¡, present.lá'óár"l i-rüeniero paulsardon Morveli, contratado bajo la modalidad de "contratación Adm¡nistrativa de servicios (cAS", con elInforme de viaje N"01G201G-FONDEPES/AOEM de fecha 0r oe.¡urio oá-e016, correspondiente a tos gastosrealizados con la finalidad de coordinar la entrega parcial del muelle y patio de maniobras del DpA Mancora.



t

dishito de Talara - rEión Piura, realizada entre el 15 y el 16 de junio de 2016, razÓn por la cual se solicita el

reintegro conespondiente;

Que, mediante Memorando Interno N"1599-2016-F0NDEPES/SG, la Secretaria General autoriza el

trámite del reintegro solicitado por la Dirección General de InversiÓn Pesquera Artesanal y Acuícola a favor del

Ingeniero Paul Sardon Morveli;

eue, mediante Informe N"M9-2016-FONDEPES/OGfuAGF, la Coordinación del Área de Gestión

Financiera manifiesta que una vez verificada y fiscalizada la documentación sustentatoria del reintegro

solicitado, recomienda tramitar y autorizar el requerimiento de la Dirección General de InversiÓn Pesquera

Artesanal y Acuícola por S/. OiS.OO (Seiscientos quince con 00/100 soles), correspondiente a los gastos

realizados por el Ingeniero paul Sardon Morveli con la finalidad de coordinar la entrega parcial del muelle y

patio de mániobras óel DpA Mancora, distrito de Talara - región Piura, en la comisión realizada entre el 15 y el

iO Oe ¡unio de 201G, debidamente autorizado por la Secretaria General del FONDEPES, en cumplimiento del

nrmerál g.5.1 de la Directiva N"03-2013-FoNDEPES/SG, aprobada mediante Resolución N"150-2013-

FONDEPES/SG;

eue, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N"2313, la Oficina Generalde Planeamiento y

presupuesto señala que se cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para efectuar el reintegro

solicitádo por la Direci6n General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura;

eue, mediante Resolución de la Secretaria General N"01G201SFONDEPES/SG de fecha 29 de enero

de 201b, se modi¡ca er punio iliv el numeral 8.'1.2 de la Directiva N'03-2013-FONDEPES/SG especificándose

que el contenido de la rim, ., de aplicaciÓn y cumplimiento obligatorio para los funcionarios y empleados

públicos del FoNDEpES, Incluyendo aquellos qúe brindan servrcio de consultoría, u otros (personas naturales

que brindan servicios);

eue, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto administrativo que reconozca el reintegro de

gasto por át cóncepto Oe gástos realizados en comisión de servicio a favor del servidor antes citado;

Con la visación de la CoordinaciÓn del Área de GestiÓn Financiera; y,

De conformidad con la Ley N.27444,Ley de Procedimiento Administrativo General; la ResoluciÓn

Ministerial N" 340-2012-PRODUCE que apruebi'eL Reglamento-de^Organizqgg-ly-Funciones del Fondo

Nacional de Desanollo pesquero; ta Oirect¡va Oe Tesórería N" 001-2007-Etn715' aprobada mediante

Resolución Directoral N. 002-2007- EFTT fiy srs J¡sporiciones complementarias y modificatorias y en mérito

a la Resolución Jefatunaj ú o1+zotgroNDEpÉs/J, que designa al Jeie de la oficina General de AdministraciÓn

de FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo io.. Autorizar el reintegro de S/. 615.00 (Seiscientos quince con 00/100 soles) a favor del

Ingeniero paul sardon Morveli, contraháo oalo-i, modalidad de "contratación Administrativa de servicios

(CAS), por los considerandos antes expuestos'

Artículo T.. El egreso que genere la aplicación d^e 
.19.. 

prgsente Resolución se afectara en el

presupuesto de acuerdo aiá previsto én ta certiraaCion o. crédito Presupuestario N"2313 emitido por la

bficina General de Planeamiento y Presupuesto'

Artículo 30.- Notificar la presente Resolución al Área de GestiÓn Financiera y al servidor al que hace

referencia el artículo f 
; J. i. p"tónte ResoluciÓn, para conocimiento y los fines de ley'

Artículo 4o.. Encargar d Area de Tecnología de la InformaciÓn y ComunicaciÓn de la oficina General

de Administración, la prÚrioóion de la presente resolución en el Portal Institucional'

Regístrese y


